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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

NOTARíA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA PÚBLICA DE cEsIÓN DE PARTIcIPAcIoNEs DE LA coMP

AMSELTRAVEL VIAIES Y TURISMO CIA. LTDA.

QUE OTORGAN: LEiLA AEROPAGITA MACÍAS SALTOS

A FAVOR DE: DANIEL MOISES ROLDAN PINAL

CUANTiA:

DI:

16.464,OO

coPtAS

Escritura No. 2015-17-01-02-P

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capjtai de la

Repúbl¡ca del Ecuador, hoy día veinte y nLleve de mayo del año dos mil qu¡nce,

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito,

comparecen a la celeb.ación de la presente escritura pública de cesión de

p¿rtic¡paciones de la compañía AMSEI-TRAVEt VTAJES Y TURTSMO CtA. LTDA., la

señorita LE ILA AEROPAG ITA MACíAS SALTOS, en calidad de CEDENTE; y, el señor

DANIEL MOISÉS ROLDAN PtñAL, en calidad de CESIONARtO. Los comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana la primera y mex¡cana el

segundo, de estado civil solter¿ la priñera y casado el segundo; domici'iados en

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe en virtud de haberme exhib;do sus cédulas de identidad, cuyas cop¡as

se adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los

comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura,

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de qle
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comparecen al otorgam¡ento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, promesa o sedircción, dicen que elevan a escritura pública el

co.tenido de la siguiente minul¿: "SEñORA NOTARTA: Ln el regstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase ¡ncorporar una de Iatcual conste la

siguiente Cesión de Participaciones de la compañía AMSELTRAVEL VIAJES Y

TURISMO ClA. LTDA,, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente Escritura por una

parte y en calidad de Cedeñte, la señorita Leila Aeropagita Macías Saltos; y, en

cal¡dad de Cesionario el señor Daniel Moisés Roldan Piñal, casado con la señora

Myriañ del Rocio Díaz Macías. Los comparecientes son mayor de ed¿d, de estado

civil soltera la primera y casado el segundo, de nacionalidad ecuatoriana la

primera y mexicana el segundo, domiciliados en la cjudad de eu;to. SEGUNDA|

ANTECEDENTES.- a) AMSELTRAVEL VTAJES Y TURISMO CtA. [TDA., se constitiryó

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantóñ

Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y cuatro de febrero de dos mil

cinco, inscr¡ta en ef Reg¡stro Mercantil del Cantón euito, e' doce de abril de dos

rnil cinco. b) La lunta Un¡versal Extraordinar¡a de Socios de íecha diecinueve de

mayo de dos mil quince, por unanim;dad resolvió Autorizar la ces¡ón de

participaciones realizada por la señorita Leila Aeropagita Macías S¿ltos a favor

del cesionario, señor Daniel Moisés Roldan piñal, documento que se agrega a la

presente escritura. TERCERA.- cEstÓñ DE paRTlclpActoNEs.- con base a lo

expuesto, mediante escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compañías

vigente, la señorita Leila Aeropagita Macías Saltos, cede dieciséis mil

cuatrocientos seseota y cuatro participaciones sociales de un dólar de valor cada

una, en favor del ces;onar¡o señor Daaiel Moisés Roldan piña¡, cediendo así la

totalidad de sus participaciones sociales que tiene en la compañía.

Participaciones que se encuentran debidamente pagadas y s¿neadas. Tanto la

Cedente como elCesionario declaran que por efectos de esta ces¡ón nada tier¡en

que reclamarse en el futuro, La Cedente expresarnente declara recib¡r en esta
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fecha el valor de las partic¡paciones que cede, mediante el presente in

De igual manera, expresamente se aclara que la cedentes no se reserva

participación dentro del capital social de la compañía AMSELTRAVEL

ItJRISMO ClA. I lDA. La cesión se redli,,a de ;cuerdo ¿l siguiente delalle:

CEDENTT

Leila Aeropagita M¿cías 5a tos Daniel Moisés Díaz M¿cías

NUMERO DE PARÍICIPACIONE5

CEDIDAS S l,oodeva¡or cáda una

15.464

16.464

CESIONARIO

DISPOSICION TRANSITORIA.- Facúltese de manera expresa al Doctor Car¡os

Padrón Romero, Abogado con matricula profesional cinco mi¡ doscientos

diec¡séis del Colegio de Abogados de Quito, para que realice todos los acios

conducentes y necesarios para el perfeccionamiento del trámiie. Usted 5eñora

Notaria, se servirá agregar l¿s demás cláusulas de estiio para la plena v¿lidez de

éste instrumento. HASTA AqUí LA MtNUTA, firmada por el Doctor Carlos Pad¡ón

Romero, con matrícula profesional número c¡nco mil doscientos dieciséis del

Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos iegales

del c¿so y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y Ieída que le fue

íntegramente a los comparecientes, por míla Noiaria, estos se afirman y rat;fican

en todas y cada una de sus partes, y para constancia firma en unidad de acio

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo Jo cu¿l

doy fe.

f) LEILAAEROPAGITA MACíAS SALTOS

c.c. a70s1647 4s
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E¡ el Distrito Metropolitano de Quito a los diecinueve
quince, en ias oficinas de la Compañía ubicadas en
Diciemb¡e, siendo las 10h30, se encuentran prese¡tes los

- Mlria¡ del Rocío Díaz Macías, propietaria de 6l.936 participaciones sociales
dólar de valor cada un4 equivalente a $ 61.936,00 (79%);

- Leila Ae¡opagita Macias Saltos, propietaria de 16.464 participaciores socialcs
dólar de valor cada una, eqüvalente a $ 16.464,00 (2\%).

capital total $ 78.400,00 (100%)

La p¡esente junta se halia presidida por Ia seño¡ita Leila Ae¡opagita Macías Saltos; actiia
col¡o secretaria de la Junta la señora Mydan de1 Rocío Díaz Macías.

Quicnes ¡epresenta¡ el ciento por ciento de1 capital social, un¡inimemente aoue¡dan
constituirse eñ Junta Universal Ext¡aordina¡ia de Socios, al amparo de 1rl que determina la
Ley de Compañías vigente, pa¡a t¡¿tar como Único pLrnto del orden de1 dir el siguientc:

ACTA DE LA JnNTA uNIvERsAL EXTRAoRDINARTA Dtr soclos4,Íiü.f :
COMPAÑÍA AMSELTRAVEL I'/IAJES } TURISMO CIA, LTDL:ü ", I

dc un

IJNICO: Autorizar l¿ cesió¡ dc participaciones
Aeropagita Macías Saltos a fayor dcl eesionario,
¿rutorizar el ingreso dcl nuevo socio a Ia comp¿ñía.

realizada por la señorit¡ Leil¿
Daniel Moisés Roldan Piñai.; y,

lcma la palabra la Presidenta y reslecto al Único punto el O¡clen del día maniliesta la
vóiuntad de la señorita l,eila Aeropagita Macías Saltos de cetler 16.464 pafticipaciones de
un dóla¡ de valo¡ cacla una, en favor del cesionario Daniei Moisés Roldan Piñal, conforme
al siguicnte detallc:

CEDENTE

soctos

Leila Aeropagi¡a Maclas Saltos Da¡iel Nloisés Diaz Macías
'I'OTAL

CESIONARIO NUMERODEPARTICIPACIONES
CEDIDAS S I,00 de valor cada uns

16.46.,!

t6.464

NUMERO DE '/¡
PARTICTPAC¡ONES

A su vez los socios presentes autorizan el ingreso del nuevo socio, así mismo deciara la
socia salieÍte que no se rcsen/a que pa¡a sí, ninguna participación social Centro de Ia
compañía. La Junla por unanimidad resueh,e aprobcr eL Unico punto del orden del dia-.

Qr.redando el cuadro de integració¡ de capital de ia siguie¡te manera:

CAPITAL SOCfAL
Süscrito y P¡gado

tulyria¡ del Rocio Díaz Maclas $ 61.93ó,00
Daniel Mo¡sés Roldan Pind $ 16.464.00
Totalr $ 78.400,00

6i.936
t6.464
78.400

'79%

2tr/.
I000¿



Luego de delibe¡ar, la Junta por unanimidad resuelve ApROBAR EL úNICO PUNTO
DEL ORDEN DEi, DÍA.

La Jurita autoriza a la señora Myrian del Rocío Díaz Macías, Gelente General y
Representante Legal de la Compañía, para que realice cuanto triímite sea necesario para el
perteccionamiento del presente instnunento.

Al no existir otro punto que tata¡ la Junta concede un receso para qÚe se proceda a la
redacción dei Acta, la misma de ser leída es aprobada y suscrita po¡ todos los socios
prcseütes como io dispone la Lcy.

La Junla termina a las 12h00-

J.l 'l -
Leila Aeropagita Macías Saltos
PRES]DENTA
SOCIA

Myrian dbl Rocío Díaz
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Se Otorgó ante mí y en f'e de ello confiero esta PRIMER{ copia cefiilicada dc la escritu¡a dc

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AMSELTR{VEL VIAJES Y

TURÍSMO CIA. LTDA, otorga LEILA AEROPAGITA MACIAS SAITOS, a favor de

DANIEL MOISES ROLDAN PIñAL, debidanente firmada y sellada en euito, a vcinte y

nueve de mayo del dos mil quince.

DOC n¡.]ióifüELcoo roon
NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

DE MARGINACIÓN.- NOTARíA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN

QUITO.- Al margen de la matriz de la escr¡tura pública de CONSTITUCIÓN DE

LA COMPAÑíA AMSELTRAVEL Y TURISMO ClA. LTDA., otorgada et veinte y

cuatro de febrero de dos m¡¡ cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente

a m¡ cargo, tomé nota de la escritufa de cEslÓN DE PARTlclPAcloNEs de la

compañía AMSELTRAVEL Y TURISMO CíA. LTDA., otorgada por la señorita

LEILA AEROPAGITA MACíAS SALTOS, en su calidad de CEDENTE DE

DIECISÉIS MIL CUATROSCIENTOS SESENTA Y CUATRO

PARTICTPACTONES DE UN DÓLAR CADA UNA, y et señor DANTEL MO|SÉS

ROLDAN PIÑAN, como CESIONARIO, ante la Doctora Paola Delgado Loor,

Notaria Pública Segunda dél cantón Quito, el ve¡nte y nueve de mayo del dos

mil qu¡nce, cuya copia antecede.- Quito, a ve¡nte y nueve de mayo de dos mil

quince.-
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- REGISTRO
" It MERCA,NTTLf7- ü QUITO

2. DATOS DEL ACÍO O CONTRATO:

TRAMITE NúMERo: ?7oa1

REGISTRO MERCANTIL DEI CANIóN: QUITOpÁ4ú!t !NscRtpC toN

I. RAZONDEINSCNIPCIóNDEL:IFqONDTPARII, DA'IONC. D. LOMP^\AD.P.)PON)ABLDAD

3, OAfOSADIC|ONAIES:
LA CEDENfETRANSFIERE 16464 PARÍICIPAC ONES DE UN OOLARCADA UNA ALCESIONAÁIO-SETOI¡O
NOTA AL MARGEN DE LA NsCRPCONNRO.779DELREGISÍROMERCANI]LDEFECHAl2OEABRILDEL
. oo,

NUMERO DE REPEifoRIO: 25741
fECHA DE INSCRTPCIÓN: 03/06/201s
NUMEROD¡ INSCRIPC'ÓN 537
REGISTRO: L BRO DE ClS ON DE PART¡CIPACIONES

CESION DE PARfICIPACIONES DE COMPAÑiADE

RESPON5ABIL]DAD L MIfADA

NOfARTA SEGUNDA /QU TO /29105/2015
NOMBRE DE IA COMPAÑíA: AMSELf RAVEL VIAJES Y TUR SMO'IA ITDA

OOMIC'tIO OE LA COMPAN¡A: QUITO

CUALQU ER EN¡/]ENDADL]ñA, ALf MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENIE
INVAL]OA. LOS CAMPO5 QUE SE ENCU I\ BLA\CO \O SO\ \LC'5Áq.05 DAqA -A VA. DEZ DEL

vA V GENTE. atdoord' r_!',PRocEso DE rNscRtpctóN. sEGúN LA N

,a-.",.. p0


